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RESOLUCION (N°6/2018)

11 DE JUNIO DE 2018
	CASO 1

	TORNEO: LIGA B

	FECHA: 2/6/2018
	HORA:

	EQUIPO BLANCO: SUTERH B
	EQUIPO AZUL: CULP

	EQUIPO: CULP
	JUGADOR/TECNICO: DELUCA RAFAEL

	HECHO: EXPULSADO CON CAMBIO (WP 21.10)

	ARBITRO 1: LANGELOTTI
	ARBITRO 2: MITRE


Artículo 2 – Expulsión con sustitución según reglas FINA WP 21.3 (20 segundos) por:

.-WP 21.10
Juego Brusco ó con faltas persistentes inaceptables dentro del espíritu del reglamento. Desobediencia, falta de respeto (protestas reiteradas, demoradas injustificadas).

 Sanción: 1(UNA) fecha de suspensión, más lo que  corresponda por antecedentes.

	CASO 2

	TORNEO: LIGA B

	FECHA: 2/6/2018
	HORA:

	EQUIPO BLANCO: SUTERH B
	EQUIPO AZUL: CULP

	EQUIPO: CULP
	JUGADOR/TECNICO: BERLIN MAXIMILIANO

	HECHO: EXPULSADO CON CAMBIO (WP 21.10)

	ARBITRO 1: LANGELOTTI
	ARBITRO 2: MITRE


Artículo 2 – Expulsión con sustitución según reglas FINA WP 21.3 (20 segundos) por:

.-WP 21.10
Juego Brusco ó con faltas persistentes inaceptables dentro del espíritu del reglamento. Desobediencia, falta de respeto (protestas reiteradas, demoradas injustificadas).

 Sanción: 1(UNA) fecha de suspensión, más lo que  corresponda por antecedentes.

	CASO 3

	TORNEO: LIGA B

	FECHA: 3/6/2018
	HORA:

	EQUIPO BLANCO: ATLANTIS
	EQUIPO AZUL: GEBA B

	EQUIPO: GEBA
	JUGADOR/TECNICO: MARTIN PRIO

	HECHO: EXPULSADO CON CAMBIO POR JUEGO BRUSCO

	ARBITRO 1: LANGELOTTI
	ARBITRO 2: ABULAFIA


Artículo 2 – Expulsión con sustitución según reglas FINA WP 21.3 (20 segundos) por:

.-WP 21.10
Juego Brusco ó con faltas persistentes inaceptables dentro del espíritu del reglamento. Desobediencia, falta de respeto (protestas reiteradas, demoradas injustificadas).

 Sanción: 1(UNA) fecha de suspensión, más lo que  corresponda por antecedentes.

	CASO 4

	TORNEO: LIGA B

	FECHA: 5/6/2018
	HORA:

	EQUIPO BLANCO: CARP B
	EQUIPO AZUL: IMPERIO B

	EQUIPO: IMPERIO B
	JUGADOR/TECNICO: FICAROLA GIANMARCO

	HECHO: EXPULSADO CON CAMBIO (WP 21.10)

	ARBITRO 1: MARCHAN
	ARBITRO 2: AMUEDO


Artículo 2 – Expulsión con sustitución según reglas FINA WP 21.3 (20 segundos) por:

.-WP 21.10
Juego Brusco ó con faltas persistentes inaceptables dentro del espíritu del reglamento. Desobediencia, falta de respeto (protestas reiteradas, demoradas injustificadas).

 Sanción: 1(UNA) fecha de suspensión, más lo que  corresponda por antecedentes.

	CASO 5

	TORNEO: LIGA B

	FECHA: 24/5/2018
	HORA:

	EQUIPO BLANCO: GER B
	EQUIPO AZUL: CAP B

	EQUIPO: GER B
	JUGADOR/TECNICO: ALFONSO IVAN

	HECHO: TARJETA AMARILLA

	ARBITRO 1: MOLLER GERMAN
	ARBITRO 2: SILVA MIRCO


SUMA A LOS ANTECEDENTES

	CASO 6

	TORNEO: LIGA B

	FECHA: 24/5/2018
	HORA:

	EQUIPO BLANCO: GER B
	EQUIPO AZUL: CAP B

	EQUIPO: CAP B
	JUGADOR/TECNICO: MARTINO GABRIEL

	HECHO: TARJETA AMARILLA

	ARBITRO 1: MOLLER GERMAN
	ARBITRO 2: SILVA MIRCO


SUMA A LOS ANTECEDENTES

	CASO 7

	TORNEO: LIGA B

	FECHA: 27/4/2018
	HORA:

	EQUIPO BLANCO: AST
	EQUIPO AZUL: CAP B

	EQUIPO: AST
	JUGADOR/TECNICO: JUAN ARAGON

	HECHO: EXPULSADO CON CAMBIO POR PROVOCAR VERBALMENTE A UN RIVAL

	ARBITRO 1: MOLLER GERMAN
	ARBITRO 2: CAVALLO


-WP 21.11 Juego violento (Intento de Agresión) ó con faltas persistentes inaceptables dentro del espíritu del reglamento. Desobediencia, falta de respeto grave o increpar al  árbitro, u oficiales de mesa, participantes del equipo rival ó dirigentes.

Sanción: 2(DOS) fechas de suspensión, más lo que  corresponda por antecedentes
	CASO 8

	TORNEO: LIGA B

	FECHA: 26/5/2018
	HORA:

	EQUIPO BLANCO: AST
	EQUIPO AZUL: GER

	EQUIPO: AST
	JUGADOR/TECNICO: JOAQUIN DIAZ

	HECHO: EXPULSADO CON CAMBIO POR PROTESTAS REITERADAS SIN INSULTO

	ARBITRO 1: FIOL
	ARBITRO 2: ALONSO


Artículo 2 – Expulsión con sustitución según reglas FINA WP 21.3 (20 segundos) por:

.-WP 21.10
Juego Brusco ó con faltas persistentes inaceptables dentro del espíritu del reglamento. Desobediencia, falta de respeto (protestas reiteradas, demoradas injustificadas).

 Sanción: 1(UNA) fecha de suspensión, más lo que  corresponda por antecedentes
	CASO 9

	TORNEO: LIGA B

	FECHA: 30/5/2018
	HORA:

	EQUIPO BLANCO: NOB
	EQUIPO AZUL: UNI ROSARIO

	EQUIPO: 
	JUGADOR/TECNICO: 

	HECHO: EL SEÑOR CARTAZO CLAUDIO (expectador) SE LE PIDE QUE SE RETIRE DEL NATATORIO Y LUEGO INSULTA AL ARBITRO “SOS UN PELOTUDO, SOS UN CARA DE VERGA”

	ARBITRO 1: PERRE
	ARBITRO 2: FIOL


CAPITULO VI: DE LAS SANCIONES EN GENERAL

Artículo 13.-
4- Si las ofensas descriptas fueran generadas por alguien del público espectador en general la sanción mínima será de un aviso o expulsión de la instalación hasta un máximo de suspensión del derecho de asistir a partidos de waterpolo de la LIGA NACIONAL durante el período que se determine, incluyendo a perpetuidad..

Considerando que el espectador Sr. Cartazo Claudio insulta a los arbitros generando un clima no propio para el desrrollo del evento , se lo sancionara con la pena de no poder asistir a ningun partido de waterpolo de ninguna categria durante el periodo de 2 meses. 
SUMARIO:

Cítese a los involucrados en cada CASO a presentar descargo bajo apercibimiento de ser Darse por perdido tal derecho y decretarse la rebeldía. Deberá ser presentado por escrito dentro del plazo de tres días desde la publicación del presente boletín.

El descargo deberá ser enviado desde la casilla oficial de la Institución a la casilla oficial de la Competencia

(ligahonor@laligawp.com.ar) , REFERENCIA ATTE: H.T.D.
Se hace saber que el informe se encuentra disponible para realizar el descargo, debiendo ser solicitado a la casilla del H.T.D.

Tribunal de disciplina 2018 – Carlos Langelotti, Martin Prio y Axel Nielsen


